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EXTRACTO 

DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES C. LTDA. 0” 

(DISCOMSA) 
EL TELEGRAFO 
11 Noviembre/65 : nn A 

ÍDE LA CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA “DISTRIBUI 
DORA DE COMBUSTIBLES' 
€. LTDA.” X 
.YO, doctor Gustavo Falconí 

L., Notario Público de este can 
tón, en cumplimiento de lo dis 
puesto en el Art, 121 de la Ley 
de Compañías, pongo en cono- 
cimiento del público que me- 
diante escritura pública que he 
aulorizado el veintiuno de ot- 
tubre de mil novecientos sesen 
ta y cinco, se ha constituído la 
Compañía de Responsabilidad 
Limitada “Distribuidora de Com, 
bustibles €, Ltda.” (DISCOM- 
ISA), al tenor de las siguientes 
estipulaciones: . 
PRIMERA:- La Compañía 'se 

denomina “Distribuidora de 
Combustibles: €. ¡Ltda,” y po- 

¡drá también denominársela con 
: sigla “DISCOMSA”. 

  

SEGUNDA:- El objeto de la 
Compañía será la celebración 
de todo acto o contrato de dis-| 
tribución, representación, corm-|- 
pra y venta de combustibles y 
bienes de toda «naturaleza, así; 
como de todos aquellos que es 
tuvieren permitidos por las le- 
yes de Ecuador. 
TERCERA:- El plazo de la 

Compañía es de veinte años y, 
su domicilio la ciudad de Gua- 
yaquil. : 

  

, 

¡ CUARTA:- El capital de la 
Compañía es de cincuenta mil 
ísucres, representado: por apor- 
taciones de cinco mil sucres ca 
da una. Las aportaciones de la 
Compañía han sido íntegramen- 
¡fe suscritas y pagadas por sus 
socios Constituyentes señores; 
Ignacio Moggia Tomalá, Hum>-; 
berto Diminich, Ernesto Falco- 
ni C., y Alfredo Caballero C. 

QUINTA:- La representación 
legal y administración de la 
Compañía está a cargo del Ge»; 
rente, en todos sus negocios y 
Operaciones sociales, A falta o 
en ausencia suya lo reemplaza 
el Presidente o la persona que 
designare la Junta General de 
socios que es el organismo má- 
ximo de la Compañía y cuyas 
resoluciones deberán adoptarse 
por mayoría de vótos- que re-, 
prestnte al menos más de la 
mitad del capital social. 
y Seayaauik: ¿Qectubre 29 de 

Dr. Gustavo Falconí L., - 
Notario - Público de 

ayaquil, 
Nov, 10-11-12/65 

    
    

 


